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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2020-00513-00 
 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

demandante, para los fines pertinentes, el certificado de libertad y tradición 

del bien inmueble objeto de medidas, en el que figura registrada la medida 

decretada en el presente proceso, al cual podrá tener acceso la parte 

interesada a través del siguiente enlace: 

 

17RespuestaIIPP.pdf 

 

No obstante lo anterior, advierte el despacho que la medida no fue inscrita en 

debida forma, en tanto se indicó que el despacho que la decretó fue el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, y como radicado 

del proceso se consignó el 2022-00513. Así las cosas, previo a dar 

continuidad al trámite pertinente frente a las medidas cautelares decretadas, 

se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sopetrán para que corrija la inscripción de la medida. 

 

 
LL 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaFX7q79X6VAq6qMZykv95sBqLxEoWRYksNIRlch-UmSDA?e=u6S6Va
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